
f í l i m e r o 8 1 . M i é r c o l e s 5 de Abril. Año de 1865. 

M A D R I D . 

.'ADVERTI^CIA OFICWL. 
I; V ! ! ? "• I 

Lwáeyés, óiídeues y anuncios que hayan dc in 
lertar-aen (6s upLifrwzs Otici^Es íe han de mandar 
elGsfe palitlco respe t ivo , porcuyé conducto sena-
liráa át Jos Editores ote los mencionados periódicos. 

(Realorigen dé 6 detabrii dirlSZW. 

-

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Píecio de soscRicion.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs . mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 r s . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un and.-^Se "admiten «uscrickmes en Madrid- en las oficinas del Bolbtw, 
t<orredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa-
meme-por medio dé carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número sue.to 10 cuartos. 

• i • : = 

ADVEKTENCiA EDITORIAL. 

Las disposiciones d e % s Arttoridades, escapeo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente:, animismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane r i e las 
misma»; -pero los de interés particular r u a r á n sa 
inserción. 

J U M E R A S E C C I Ó N . 

^ T E O ñ C I j l L . 

E^Clk DEL CONSEJÓ DE Mi-
fe 1 NISTROS. 

JM. (Ja Reina nuestra Señora (que. 
Afea gpante) y su augusta Real termita, 
continúan $n ésta corte sin nOvedaíPjpn' 
ifüfpbrta^te[8alud. 

S. 

1 i „ J M 

* ' E J U O DE m 

is (REAL onnpv 

HACU'.NDA. MUSISTE 

¿REAL ÓRDENi 

id. sP.: fie dado cuenta á la Reina 
. te . ) del espediente instruido en 

eSSiijeccron general á consecuencia de 
unawátancia 'del Ayuntamiento, mayo-
re* contribuyentes, comerciantes y fa-
bricántes de lá ciudad deHIalaró, en so -
litüjLde ojie !se amplíe | a habilitación f 

q C W la^actíialidad disfruta la aduana ) '[° u e l 

lec ida en dicha ciudad para irnpor-
tireetamente del extranjero diferen

tes artículos, tín su vista, y consideran-? 
do que do acceder por completo á lo so-
BÍwflq, s«ria necesario nombrar mas 
personal pata el servicio de la referida 
aduana, lo que produciría un aumento en 
el presupuesto que tal vez llegaría á ser 
¡raneo luelivo; 

Al., de eanformidad con lo propues
to por Y. I., ha dispuesto que solo se 
amplié da habilitación de la aduana de 
Malarójpara importar directamente del 
estranjfero carbón vejelal. a lgodonen ra 
ma, linbs, cáñamos y tanderas para p i 
pería yí arboladura, por ser todos ar t ícu
los fáciles de despachar con el personal 
que en i a actualidad tiene la precitada 
aduana;. 

Pliego de condiciones bajo el cual esta Junta 
saca á pública subasta el suministro de ra -

• ciónos de pan para los presos pobres de las 
cárceles de esta corte. 

| i .* La contrata empezará á regir el 
día i ,° de mayo del presenté arto y ter-
mrnará en 5Q "de abri l de 1866. 
t 2.- El c e n t r a l i s t a estará ob l igado á 
suministrar diariamente las raciones "de; 
pan qne se necesiten para los presos po
bres "de" ambas.cárceles. áegun el pea ido 

"que s e j e haga-por la persona destinada 
al efecto:'sé calculan por terminó medio' 
dé 800 á 9 0 0 p t a z a s d i a r i a s . 

-S.*'-La ración d e d a d a presoha-deaer 
de libra y media de pan de trigo, de bue
na clase, en forma baja ó abollada, cp 
mun.íbien cocido y "sazonado, y de la pr i
mera hornada d e l d i a e n que se distribu
y a ; adviniendo que será desechada toda 
proposición qué venga acompañada de 
muestra de pan inferior en calidad al que 
la Jus ta pondrá de manifiesto en el a c 
to del remate, que será una ración de 
lasque actualmente su s u m i n i s t r a n á los 
presos. 

4 . a El numero de raciones que haya 
d e suministrar el contratista, y cuya ela-

des vencidas en virtud del correspondien- • Gobierno (te provincia, empezando por ^feSS^I» se le espedirá, previa J la lectura del presente p l . e g o ^ s e g u í -
liquidación " que ha de formarse del~hí!r-

. mero de raciones suministradas, á cuyo 
I -íin presentará oporttmamente ^na. r e l a 

ción del suministro practicado, visada 
por el señor Contador d é l a Jun ta . 

9 . a Sí por no satisfacerse oportuna-
merflé Tos devengos quedase en deseo-: 
bicrio el abono del suministro de dos n i iK 
ses, tendrá derecho el contratista á' so l i 
c i t a r la rescisión del contrato; mas si por 
el contrario las faltas cometidas por esté de 
que "hablan las condiciones 5 . a y 6.* obli
gasen^ la Jurila-á verificarlo, -perderá-la 
lianza <Je que queda hecha mención por 
no cumpl í : ron la obligación c o n t r a í d a , 
subastándose de nuevo en Quiebra, que
dando responsable el contralista al abono 
de los perjuicios, .según determinan las 
leyes. 

10. Para presentarse como licitaáor 
en k subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 4000 r s . vn. en metálico. 

U . El indicado depósito se ba rá en 
la Caja general de los mislüos_ retirando 
lo los interesados luego que se h a y a ve
rificado el acto del remate, a csCcpcion 

boracianJia . d e r ¿ e j L e j L M o J g u ^ que correspondaá aquel -á-quien-se atL 
tresrará diariameute enloseslablecimien- I ; . „ i ; „ , Viucfa mío «i> rhLorwira nas-tregam. diariameute enlosestableciniien 
tos, debiendo estar en cada nno de ejlos 
al amanecer.-; 

o . a El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta; en-su delegaciou la persona que 
se designe* ó el s e ñ o r Vocal de turno, lo 
inspeccionarán y. pesarán siempre quo lo 
tengan por conveniente; en su defecto lo 
hará el encargado por la Jun ta , y en el 

-oaoo que fuese mala- su clase ó se hallase., 
incompleto,, previo reconocimiento de p e 
ritos nombrados por ambas partes, y de 
un leroero si -no hubiese avenencia,' que 
lo será por el l íxctno. señor r res idente , 

^ o c i l w t o ^ f i l g ° á V ' L p a r a w r : ! - ^ * n - o r d é n a r compraf o t r o s í 
l o s e t a J o V v í ^ T ^ ^ conocimiento á la 

W t o r , t í n e ^ , l 8 r ^ contratista el importe 
^ ^ t n e r a l de Impuestos indirectos. | del p a n q u é se compre, e imponerlo la 

multa correspondiente segure la condi
ción sigaiente: 

6 . a Por la mala calidadjdel pan, falta 
-fin.fiLpe.so de_lai_rac|opes_ ó ^ r e t r a s o d e 
enviarlas a su debido tiempo, sufrírTüna 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

SOniERtto § E I a JPROV1NCIA DE MADRID 
Fl ri;L ií3 i ' ¿ , \ • • i , . i mulla de oOÓrs. por la primera vez, 1000 

«e su i ? , 2 í e a , b <' 1 p ^ ° J » > * 'as t r e a | ^ | a d ¡ > y ^ O por - i a tercera, y 
K su l i irü^ tendrá efectoante la corni
jón de HacjeoTía üe la^uUfe aoxitjar de , 
jórceles, y en la sala de sesiontís de es'te 
«noiern|) da pá>v¡ndiar-la subás4a -»ara \ 
J^atarjieipe' mejor postor el racionado 
. e Pan para los presos y presas pobres de 

a s de esta capital, con'sujecioñ al pliego 
^ctmdjcioges que se inserta ácont inua-

u til 7 de marzo de 18fí5. 
Madr El $<Attna4ory 

J . QutLorrcKde l a V e g a . 

-por la segunda y 4400 p o r - i a tercera 
última; pues de verificarse esta podrá lá 
Junta deliberar si ha lugar 4 la rescisión 
del con trato. ^ 
~ 7 ? El conTrálísrá debérSnsfianiar el 

cumplí mien to du su contrata cosí 4000 
reales vu. en metálico, que serán los 

, mismos que constarán en la carta de pa-
¡ g o <rae ha de exhibir para presentarse 
, como iícúador á la subasta. 

1 8 ^ ~ ATTmporTe dé~rás; raciones que se 
¡ suministre se abonarán por m e n s u a l i d a -

íudique la subasta, que se retendrá h a s 
ta la conclusión del contrato como ga- ' 
r ntia del suministro dé que habla la 
condición sétima. 

i 2. Las proposiciones í e harán eu 
pliegos cerrados, y se . entregarán con 
-tmá-iottestra del fmt oon media bora 
de anticipación a lac io del remate , no pu-
di ndo admitirse mas, ni retirarse las en
tregadas, después de empezado el acto. 
Para es tender dichas proposiciones se ob
servará la fórmula siguiente: 

a Me conformo en hacer el suministro 
de las raciones de pan de libra y media 

L cada una para los presos y presas pobres 
nrhar fas cárectes ttc VtHa y .Mujeres ¿o 

ta corte, según la muesLca que acompa
ño, y bajo las condiciones espresadas en 
el pliego, formulado por la Junta, por el 
precio de cents, cada ración; y para 
asegurar esta proposición presento la 
carta de pago que acredita haber efec
tuarlo el depósito que s e exige en-la oon-
dicipn 4 / 

Techa y firma del proponenle.) 

damenle á 4a de los que contengan~las 
proposiciones presentadas : si hubiese 
dos ó mas iguales, se abrirá licitación por 
es^actoi íe 15 miniilos^solanftaáé: entre 
los autores de ellas. Declarado ^ o r el 
sefitír presidente Cbh\ sea e3 mejor .postor, 
retirarán loa demás sus derjbwtós^y una 
vez hecba de -es te -modo la adjudicación 
provisional dá - r ema te , no se admit i rá 
proposición alguna sobre mejora de pre
cio, por ventajosa que fuese. 

14 . El remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga la ̂ aprobación superior. 

I d . Finalmente, sera üjb cuenta del 
contratista el importe do la escri tura, 
papel sellado y dos copias en el de 
oficio. 

Madrid 7 de marzo de 1865.—J. G u -
tíerez d e la Yega. , 

m 
Negociado 2.°—Ayuntamientos. 

Se halla vacante" por renuncia del 
que ta obterria-, la plazV'de Secretario 
del AytHiUimieuto de Canillejas, dotada 
con el sueldo anual de 2000 reales, pa-
gadosr de. los fomios municipales. 

Los aspirantes que a l a cualidad de 
mayores de 25 aúos reúnan i a necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, tptti e m 
pezará á contai se, desde el dia. que se 
publique ^or tercera vez el presente 
anunció en la Gaaeta; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las' circunstancias prevenidas en el 
ReaNeoretcrjle 19 de octubre de 1853 . 

Madrid 5 4e abril de 18G;i. 
Bl Gobernador* 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 

Toda proposición que no so halle r e -
dactada en estos términos, y á la cual 
no se acompañe el documento que ac re -
dile el di'pósiLo previo,Ó que tenga cláu
sulas condicionales ó esclusivas, será de
clarada nula ó como no hecha para el 
acto del remate . 

15. La subasta se veriGcará el dia 
1 0 det-proxtuio-mes de^tbrH, é las tres 
de su tarde, en la sala de remates del 

Negociado 2.°—Bagajes. — Número «4. 

listando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes quejas cuentas d a los mismos 
se pub l iquen en el ünlelin Oficial, se in 
serta á continuación la relativa al cuarto 
trimeslre"del arlo úttimo. q n e h a sirfd^e-
mitidaá es',e Gobierno-por el Alcalde-pre
sidente del cantón de El Molar, á fin de que 
lOsquese consideren perjudicados puedan 
hacer .dentro del término de ocho diaiflas 
reclamaciones que tengan por convenien
tes; y se -p rev iene^ue pasado dicho tér
mino serón desatendidas y se procederá á 
la liquidación y demás efectos á que haya 
lugar.. 

Madrid 3 deabi r í de 1865. 
Bl Gobernador* 

J, G u t i é r r e z do l a V e g a , 

http://-fin.fiLpe.so
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GOPIfi DE LA CUENTA QUE 8E G t f ü 

ÉPOCA. 

Persona 

que prestó el serricio.fiHora. 

D. Andrés Alcalde. 
Ídem . 
ídem * 
ídem 
Ídem 
ídem 

Idéín Id 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ideu 
ídem 
>dem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Klein 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Lie n i 

V j d e i u 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mcm 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem " 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Santiago Velasco. 
ídem 

era 

2 

Vicente Torremooha. 
Lúeas Esgueva. 
Vicente Torremocha. 
Lúeas Esgueva. 
Vicente Torremocha. 
Santiago Velasco. . 

ídem 
ídem 

Mes. Año 

Octbre. 1864 
id. id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

61 id. 
8 id. 

. BAGAJES. 

id. 
id. 
id. 

lii id. 
16 id. 
16 id. 
•17 id. 

Id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. ¡i 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

llDicbre.l id; 

Carros 
de 

bueyes 

23 id. 
24 id 
26 . iJ. 
26 id 
30 id. 
31 id. 

2 Nobre 
2 id. 
4 id. 
6 id. 
» id. 
6 id. 
8 id. 

13 id. 
15 id. 
17 id. 
19 id. 
23 id. 
27 ¡d. 

id. 
id. 
id. 
id. 

8| id. 

id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 

id. id. 
6|0ctbre. Id. 
6 id. Id. 
9 | id. id. 

10 id. 
i id. 
5 id. 
8 id. 

id. 
id. 
id. 

24| id. 
27 

'-'] id. 
id. 

31 id. 
id. 
id. 

201 id. 
20| id. 

id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d 
id. 

ídem 
de dos 
muías. 

p 
» 
2 
0 

* > 
o 
» 
2 
o 
9 
» 
D 
9 
9 
O 

2 
» 
» 
9 

-» 
9 

» 
9 
9 
9 
D 
2 
B 
» 
2 
» 
9 
» 

» 
9 
» 
9 
i 
1 
0 
9 
9 
9 
9 
O 

Caballe
rías ma

yores. 

9 
)) 
1 
8 

1 
» 
9 
9 
9 
• 

» 

0 
1 n 

9 
i 
9 
9 

1 
• 

0 

0 

0 
0 

0 

8 

» 

0 

1 
0 

» 

0 

I 
0 

» 
9 
» 
» 
i 
a 
1 
0 

» 
1 
» 
o 
» 
0 

' » " 

» 
1 
» 
9 
9 
> 
9 
i 
» 
i 
D 
» 
0 

9 

Id. me 
ñores. 

: i 
1 
1 
0 

1 
1 
1 
1 
1 
i 
i 

,! 
2 

i 
: 
2. 
i 

I 
9 

í 
3 
0 
3 
i 

í 
í 
i 
• ' 
1 
1 
I 
1 
i 
» 
< 
» 
i 
i 
1 
i 

Comienza 
el 

servicio en 

El Molar, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id, 

* id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 

Id . 
id. 
id. 
id; 
id. 
id. 
id. 

2 id. 
id. 
id. 
Id. 
Jd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

• Id. 
J d T T 

. id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Cabanillas. 
íd. : 

id. 

i ü 
id. 
id. 

: id. 
id. 
id. 

: id. 
• r 1d . 

Persona á quien se presta. 

Gregorio Santos. . • • 
Salvador Pérez 
¡Eustaquio Peralta. . . 
María Maya. . . . . . 
Pedro Sánchez. . • • 
Joaguina*Olaza. . • • 

-|Jose Ruiz. . . • . . . 
Francisco Carrion.. 
Conieüo Cristóbal y otro. 
Gregorio Abad. . • . 

tJuha Aguirrc . . . . . 
Fernando González. . ¡r 
Gonzalo García y otro. . 
Pedro A Ú Ú S U D 

[Julio Fajardo. . . . 
Juan tastillo. . . . 
Patricia II .vos 
Francisco Orriza. . . 
Féix Kiaño. . . . 
Bruno Naya. . • • 
José Ugaide. . . . 
J U . I Ü Gómez . . . 
napoleón Pera. . . . 
Jacuba do Gracia. . . 
José Vicente. '. . . 
Antonia Gómez. 3 . M , 

¡Demetria Vrfeche. . 
Agustin Giménez. . . 
Anmnio Liz^rraga. 
Faustina Lecea y otro. 
Eustaquio Peralta. . . 

ídem 
Tomás Utray 
Manuel Amolé é hijo. . . 
María Gil 
Valentin Hernández y otro 
Prtra Calera 
Victoriano Camino. . . 
Vicente Corrales. . . . 
José Gómez 
Fernando Lias. . . . . 

I di tu 
Crespo Miranda. . . . 

Ídem 
Luis López i 
Pedro. García 
Ramón Talavera. . . . 
Juan Hurtado 
¡José Palomino 
Antonio Jarque. . . . 
Pilar Ricart. . . . . 
Angela García 
Sebastian Cruzado. . . 
Pedro García 
Manuel Ruiz. . . 
Cornelio Cristóbal. . . 
Fernando González. . 
Isidro Lobo. . . 
Un sordo-mudo. 
Gonzalo García.. 
¡Saturnino Urbano 
José Muriel . . 
Patricio Lkyos. . 
Félix Riaño. . 
.Marcos Ángulo.. 
Jacoba de Gracia. 

- m 

Cuerpo á que pertenece.. 

a- C5 
g K: C ? £ ¿ - -SÜ.^ 

3) 
Coalioado. 
Detenido. 

Infantería- dé Saboy». 
Detenida. 

Administración militar 
Detenida. 
Prófugo. 

Cazadores ce Figueras, 
Presos, 
Ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 

Guardia civil, 
ídem 

Pre.-a. 
Ídem 
ídem 

Guardia civ'I. 
Preso. 

Soldado. 
Deten uto. 

Ídem 
: Pobre enfermo. 

IdejH.. , ' „ ' 
"Tj vDetenida. 

Guardia civil. 
Cazadores de trapitos. 

Presos 
Infantería de Saboya, 

ídem 
• I Pobre enfermo. 

Emigrados. 
Pobre. 
Presos, 
ídem . 

Guardia civil. 
Preso, 
ídem 

Infantería de Cuenca. 
Ídem 

Cazadores de Arapiles. 
ídem 

Preso. 
Guard.ia civil. 

Presos. 
MfllTI . 
Ídem 

Cazadores de las Navas. 
Presa, 
ídem 

Herido. 
- Guardia civil 

Fijo de Ceuta. 
Preso. 
ídem 
ídem 
ídem 

Fijo de Ceuta. 
, Presa, 

f i jo de Ceuta. 
Enferma. 

•Preso, 
ídem 
ídem 

PASAPORTE. 

Punto 
de la espe 

dicion. 

: Madrid. 
El Molar. 

Madrid. 
El- Molar. 
Pontón. 
Madrid 

Sla. María 
Madrid. 
Burgos. 
Madrid, 

ídem 
Búr n o í . 
Vitoria. 
Madrid. 
Ídem 
Ídem 

Vituria. 
Cogollos. 
Logroño." 

El Molar. 
Madrid-
Cuba. 

IfS. Sebastian 
Miranda. 
Madrid. 

Bui trago. 
Bilbao. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 
Ide n 

Él Mol ir. 
Bayona, 

Bui trago. 
Madrid. 
Guriozo. 
Madrid. 
Ídem 

Sevilla. 
Madrid. 
Ídem 

Pontón. 

Ídem: 
Madrid, 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem ' 

Somosierra. 
Madrid. 

Talamanca 
Madrid. 
Burgos, 
ídem 
ídem 

Santander. 
S Bilbao. 

Vitoria. 
Torrelaguna 

Vitoria, 
ídem 

Logroño. 
Bilbao. 
Miranda. 

FECHAS. 

Autoridad. 

Gobernador. 
Cié. del puesto. 
Gobr. militar. 

Alcalde constit 
Cíe. militar. 
Cprregidor. 

Alcalde ;;consiit. 
Gobr. militar. 

Gobernador. 
Gobernador, 

ídem 
ídem 

Capitán general 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde Constit 
ir»!» r-.'s i ir. 

Cte. di I puesto. 
Corregidor. 

Subinspeccion. 
Gobernador. 

Üoittde constit 
Gobernador. _ 

Alcalde cónsul. 
Gobernador 

Coroul. de E. M 
Gobr. militar. 

Gobernador. ' 
Gobr. militar. 

ídem 
Alealde constit 

Cónsul. 
Alcalde corisliL 

Gebernador, 
Alcalde const-l 

Gobernador 
ídem 
ídem 

Cobr. militar. 
ídem 

Cte. militar. 
Ídem 

Gobernador, 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Capitán goncral. 
Alcalde constit. 

Gobernador 
Alcalda cmislit 

Gobernador. 
Capitán general. 

Gobernador 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Capitán general (1.8 
Juzgado. 11 
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1* «.•.•¡ande Fomento.—Negociado 1.°—Obra 

Con a r r e g í o á J o presenidoenla dispo 
• «¡cion cuarta de la instrucción de 1.° d e 
abril de 1857, para la ejecución del Real 
decreto de la misma fecha, por el que sé 
autorizó á la Diputación de esta provin
cia, P a r a contratar un empréstito de seis 
millones de eales, con destino á la cons-
trucc' 
venid 
riento, - f - r r f w v w ~ . « v a * . W i c ( « i } c i i 
el salón de, Juntas de este Gobierno de 

' provincia el sorteo para la amortización 
Jo las seienia y dos acciones correspon
dientes al semestre que yence en 1.° de 
mayoprói imo. 

Lo que se publica en los periódicos 
oficiales de esta capital, para conocimien
to de los tenedores de acciones, inser
tándose á continuación la disposición cuar
ta de que se ha hecho méri to. 

Madrid 3 de abril de 1865. 
El Gobernador, 

J. G u t i é r r e z d é l a V e g a . 

Disposición 4.* citada. 

Se destinará á su amortización por 
sorteo un dos por ciento anual del total 
importe nominal de las acciones emití-
das, con mas los intereses correspondien
tes á las acciones amortizadas anter ior
mente. Al efecto se celebrarán lodos los 
anos dos sorteos con 15 días de antela
ción al vencimiento de cada semestre, ó 
sea el 15 de abril y 15 de octubre do 
cada ano, bajo la presidencia del Gober
nador de la provincia, acompañado de 
una comisión de la Diputación provincial. 
£1 dia y hora en que hayan de ce le
brarse éstos sorteos seanunciará en la G a 
ceta, Diario de Xvisos y holeíin Oficial 
de la provincia con diez días al menos de 
anticipación. Las acciones quesalgande-
signadas por la suerte serán pagadas por 
todo su valor nominal, con mas el copón 
corriente, de la misma manera y en la 
misma fecha que deba ser pagado^ste , á 
«uyo efecto se insertará on los espresa 
dos periódicos certificación literal del a c 
ta del sorteo. _____ 

— ^ 3 — 

S E S T A S E C C I Ó N . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

del partido do Jnigado de primera instancia d 
San Martin de Valdei^lesias. 

Don Francisco de Paula Cifucntes, Juez 
de primera instancia fie esta villa y 
su partido, con categoría de término y 

• en comisión, e t c . 

Hago saber: Que en este mi Juzgado 
ha pendido incidente civil entre partes, 
de la una el Ayuntamiento de esta villa, 
y de la otra dona María Asunción de la 
Torre, vecina de Madrid, sobre la ut i l i 
dad y conveniencia de vender (as lenas 
y maderas corladas en el terreno deno
minado la Magdalena, de esle término, 
sobre cuya propiedad tienen lilis pen
diente; y habiéndose declarado haber 
logar á la pretensión de venta de las in
dicadas maderas, las cuales aparecen 
designadas y tasadas según consta de 
los cuatro estados que se forman á con
tinuación, he mandado anunciar dicha 
venia señalando para su remale el 
20 del próximo roes de abril y hora 
las doce de su mañana, en la Sala 
Ayuntamiento de esta villa. 

Los que quieran hacer proposición, 
que, acudan al remate que se les admit i 
d o las que fuesen arregladas, advirtién
dose que serán desechadas las que n o 
cobran la tasación, y preferidos los pos
tores que se encarguen de los cuatro 
Carteles. . 

San Martin de Valdeiglesias 31 
5 a /2o de 1865.—Francisco de Pbu., 
^ fuentes .—1\ M. d e S . S., José Rome 
r o 7 Albacete.—1165. 
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RECTIFICACIÓN, i 

En el edicto inserto en el üoietin OfiA 
eial de la brovincia, correspondiente al 
jneves 30 ofc marzo, núm. 76, proceden
te] del Juzgado del distrilo ác laiAudien 
cía y sfiala<|o con el núm. i i 4 1 se ad
vierte la equivocación dé espreáarso que 
el fundadoride las memorias es ion Juan 
Reguera y ojebe decir don J^tan Éiguera.l 

Madrid 4 d e a t r i l ]de 1865.-¿-ElEs- , 
cribano, L. Hernández. 

Juxgado de primera mstaneia del distrito d»1 

• la Univers idad . 

Sentencia.—TftfMadrid á veinte y cua
tro de marzp de nífl ochocientos 1 sesenta 

Í cinco: el señor don José alarla Sanz, 

pormenores, -pue 
nia del actuario, 
Ángel, núm. 15, 
dias no feriados h 
iina á treside la t 

Madrid 29 de 
cisco Fernandez 

íuez de paz jé interino de primera instan
cia del distrito de la Audiencia ¡de esta 
corte, habiepslo visto este incidente p ro 
movido por-dona Tomasa Bernal, viuda;, 
de don Antonio I b a n a, .solíre que se la 
declare pomje para litigar con el Direc-, 
tor de la sociedad La ueñeficíófa: 

Resultando que conferido t r a s l ado de 
dicho incidente al Direclor geperal de , 
la sociedad 1.a beneficiosa no lotevacuó;! 
por loque , ^acusada la rebeldía se de - : 
claró por evacuada, mandándose- que las 
suce>ivas diligencias se entendieran con' 
los estradosjdel Juzgado: 

Resultando que recibido el inc idente 
á prueba á| petición de dona Tomasa 
Bernal so ha practicado la de testigos, 
los cuales han declarado 
recursos con que poder 
necesidadeslde la vida y L 
con ninguna;clase de renta, sue ldo , pen
siones ni emolumentos, sin qué ppjrla; 
partétíontraria se l iaya practicado prueba¡ 
ningwja: 

Considerando que doña Tomasa Ber
nal ha p a r t i c i p a d o hallarse c o m p r e n d i d a 
en lo que dispone el artículo ciento ochen- ( 

ta y dos de la ley de Enjuiciamiento civil. 
Visto el ciladoarlículo, el ciento ochenta 

y u n e T ciento noventa y ocho, c i e n l o i o 

dLas perdonas q^e quieran adquirir mas 
n acud i ' á la-escriba-
ita en a plazuela del 
uarto fc ajo, todos los 
sta el del remate, de 
de . í 
rzo de 865.—Frai l 
ía Tor e . — H 66 . , 

Juzgado de p r imera! instancia del distrito de 
las Afueras de Barcelona. 

Don Gaspar la Setna y Pejejcro, Caba
llero Maestrante de la fteal de Ronda, 
Secretario-honorario de S. M. y Juez 
de primera instancia djel distrito de 
las Afueras de ésta ciudad. 

Por el presente jercero ¿dicto ypregon 
cito, llamo y emplazo a Juan Borras y 

manifiesto eb su ^eere tad ía^Ja subas ta 
| jcon| lará de {ios róña les (jue^se wriQca-¡ 

rán en los dias 1 2 y 19 del cor r ien te m e s , 
1 á laa once de sus respectivas mañanas, 

en la sala capitular. 
Restóles d.° de abril de 18^5 .—El 

Alcjlde, Cándido Heruandez. 

i?M 11 
PARTE W ) T ) F I C U L 

IflyjViHni ^ d y m r , no'l 
r ; ! ' ' (• A N U N C I O S 

Paris (a) Juanetde l Seroenfliri, natural y 
vecino de San Markin de Provensals, de 
oficio peón de fabr ica , soltero, de veinte 
y c u a t r o a ñ o s de edad á fin de que den tro 
del término d e nueve dias Se presente de 
rejas adentre en la cárcel de Barcelona 
para recibirle indagatoria y oírle en de 
fensa en la causa criminal "que se le si
gue en este Juzgado sobre, homicidio de 
Lorenzo Totosaus j y lesiones graves k 
Lorenzo Riera, el ptimero vecino de laBar-
celoneta. y el segando de ¿adalona, ba-

ALd\LDlA-C$QRREGIMIE?n ,0 DE BÍA.DRID. 

P e los partes remitidos en este d i -
l-por |la loter^fencioorde Arvitrios tnuoicia 
jaléis, la del mercado de granos y nota 
de precios dé artículos de consumo, r e 

s u l t a lo siguiente: • f 

\~Entkado por*, las puertas en el dia de hoy. 

8u7l fanegas de trigo. 
2£17 arrobas de harina. 

15.175 idem de carbón. . 
|Í29 vajeas, que componen ' 57 .922 

liaras de peso. 
£62 carneros, que hacen 6070 id. 
I i £ t 

Precios de artículos al por mayor y por 
I metior en el dia de hoy. 

Caroe de v a c a , de 20 á 22 cuartos libra 
Idea de camero , de 22 á 28 .cuartos 

libra. 

que carece de, 
atender a l a s ! 

que noí cuenta! 

DEBERES Y ATRIBUCIONESDEitjjjs 
Jueces de p a s con arreglo á la 
•Enjuiciamiento civil y demás drsposi¿fo, 
¿es acerca de la organización de esío 3 

Juzgados^ oso del papel sellado segim la 
ley y reglamento de 1861 , y asuntos fie 
que deben entender por lo dispuesto'en 
la ley hipotecaria y reglamento para su 
aplicación det mi9mo año, por don Qiilu-
lin González de Córdoba, Doctor en de
recho Civil y canónico y Abogado del 
ilustre colegio de esta corte . 

Se vende á 8 r s . en Madrid en l a l l -
brería de don Leocadio López, calle del 

iCármen, y en las principales librerías 
de provincias. . c ' 

También se venden en la administra
ción de este tiolctin, Corredera, 59 , tien
da .—1144 . 

el perjucio que en derecho baya lugar. 
Barcelona 51 de i n a r / o de l o 6 5 . 

Gaspar l a S e n i a . — ( 1 2 8 . - ^ N . 5 . 0 ) . : — 

AYÚNTiMttNfoS.' 

Alcaldía constitucionaX.dc Lias Navas de 
Bi^ilrago. 

Todos los propietarios, potónos y ga-

Idem fresco* de 28 á 50 cuartos l ibra. 
En canal ayer á 76 r s . a r . 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jambn de 1&) a 144 rs . arroba, y de 51 

áj60cuari tos libra. 
Arroz, de 3() á 58 r s . arroba, yW 

14 cuartos libra. 
r-jdc 

f 

naderos eu este término municipal suje-
venta.y nueve, doscientos y mil ciento tos al pagodoJa cpntt&uclon territorial, 
nóvenla de ta propia ley; y de conformi-; presentarán relaciones juradas de la va-
dad con lo ¿propuesto por el promotor 
fiscal del Jiizgado y representante de 
Hacienda pública d é l a provincia, S. S. 
por ante mí»el Escribano dijo: qee debía 
declarar y (feclara pobre á doña Tomasa 

nación que batían' esperipientado en su 
riqueza, en el ténmino de 15dias p a 
ra proceder a la' formación del apén
dice a l a m i l l a r a m í e n l o para la derra
ma de la eontri|)ucion eú el próximo 

Bernal, víudn de dou Antonio l ba r r a .pa - \ afto económico; pasados lqs jcua l^sm ve
r a litigar con el Direct 
sociedad La Benéjicfósa t 

4 gozar por ahora de los beneficios que 
concede la lqy á los de su clase, sin per 
juicio del paftode las costas .y reintegro 
de papel en su caso; 

Publíquese esta sentencia en el Bo/e 
Un Oficial y Diario de \visos de esta 
corte, librándose al efecto las oportunas 
copias. Así lo pronunció, mandó y firma 
el espresado-señor Juez, de que yo el 
Escribano doy fé.—José Mana Sanz.— 
Miguel García Npble jas .—(150^ .5 .° ) 

Juzgado de primera instancia del diatrito de; 
I Buena-vista. 

En virtud de providencia del seflor 
don Emilio ÍJravo y Romero, Juez de 
primera instancia del distrilo de |Buena-
vista do esta¡ capital , refrendada'del in
frascrito Esqribanp, sustituto del; doctor 
don Claudio j^anz y Barea, se s a é a á pú
blica subasta, una' casa situada en la c a 
lle de la Cabeza, de esta corte, señalada 
con el número 24 antiguo, 54 moderno, 
de la manzana 57, que tiene 
3517 pies cuadrados ha sido 

l^rectosde granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 28 á 50 r s . fag. 
Algarroba, á 52 rs . id. 

Trigo vendido * 1 2 femegas. 
.Quedan por jvender t> 

Precio jnáximo. . . 49 1 
• ídem mín imo. . . . . 42 « 2 

ídem u j e d i o . . ^ . . . 4 o . G 9 
• Madrid 5 de abril de 1 8 ^ 5 . — E l 
Alcalde-Corregidor,Conde de Belascoain. 

ra litigar cón^ el director general de la I rificarío les parárá : el perjuicio que haya 
y cbn jlerecho ] lugar. 

Las Navas de Bnilrago El de marzo 
de 1865.—El Alcalde, Daijaasodel Pozo. 

Alcaldía constitucional de Colla. lo Mediano. 

F.l A\ u n t a m i e n t o constitucional de Co
llado Mediano^ coippetentetnenté autori
zado por el Cxcnio. señor Gobernador 
civil dé la provincia, ha acordado subas
tar los pastos anuos de la /inca denomi
nada Carreona, de esta municipalidad, 
y para su remate ha señalado el dia 12 
de abril próximo, j)e diez á doce de sn 
mañana, en la sala capitulhr.-prévio to
que de campana, unjo el tipo de 5 0 0 r s . y 
y demás condicionas que selhallan dema-

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 5 de abril de 1865, á 
tas tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

retaría I de Avunta-nitiesto en; la bet 
miento. 

Lo que se auuncja al público convocan
do lidiadores*.-

Collado MeíUan«29de marzo de 1865. 
— E l Alcaide constitucional, Esteban Pa-

Táctos. 

e sitio 
ilasada 

Eor e l Arquitecto don Severiano ¿aínz de 
i Lastra e u l l 5 3 . 6 1 4 r s . vn., ájrebajar 

cargas . 
Para su remate es tá señalado ei dia 29 

del próximo mes de abril, á la luna de 
la tarde , en! la Audiencia de dicho Juzga
do , no admitiendo: proposición que no 
cubra el precio dé Ja üelasa. 

S • 1 I 
p 

Alcaldía coÚ8tit|icional d i Móslole*. 

El Ayuntamiento de está villa previa-
mcñte autorizado, ha acor^aao arrendar 
en subasta pútriicaiel arbitrio del peso y 
medidas de uso voluntario para lodo el 
ano próximo ecoedmico, bajo etltpo a T 
7554 r s . 40 cents . , con encera sujeción | t ¿ I|j 
al pliego de condiciones que se halla de | : 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado, 46-80 y 50 . 

ídem del 5 por 100 diferido, publicado 
46-80; á plazo, 42-10 y 05 , 10 y 05 fin 
próx. vol. 

Deuda del pe r sona l , no publicado 
22-90. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 r s . , con 6 por 100 
do interés anual, id. , 92-00 p . 

i Lociones de cane t e r a s , emisión de 
:».* < e abril de 1850, de á 4&)0 rs . idem 
9 0 - 0 0 . 

dem de iá 2000 r s . , id. , 9 i } 0 0 p . 
dem de l . ° de julio de 1851 , de á 

2000 r s . , no publicado, 84 p. 
dem de 51 d e agosto de 18q2, de á 

1 0 0 1 r s . id.JDOOO. 
klem de lObras públicas 

juliojde 1858Í, idem..fiS-00. 
c Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 80-
25 p . 

Accionas del Banco de España, no 
publicado, 138-00 -

I CA.VM0S. 

COMPAÑÍA GENERAL D í CRÉDITO, DEPÓSITO^ T 

r05IE!VTO. 

El Consejo de Administración de esta 
Compañía, en vista del resultado q*e 
presenta el balance cerrado en 31 de di
ciembre último y en uso de la facnltad 

.que le concedo el artículo 50 de los Ks-
latutos, h» acordado entregar por ahora 
a los señores accionistas el 3 porlOOso-
bre el capital efectivo que tienen d e w * . 
bolsado calidad de dividendo provisib-
nal por |os cuatro meses queicompreflde 
ejl.ejercictodel año ureximo pasatiu, pri
mero «le este lislablecimiento. 

Dicha entrega equivale ai í) por i00 
cou relación á todo el año, y se verifica
rá sin perjuieo de lo que la junta gene
ral acuerde con anregtaá los Estatutos. 

Los señores accíauistas podrán pre
sentarse á recoger su importe, ó sean 
reales vellón 17,10;cénls . por acción, 
que es lo que corresponde al 50 por 100 
que tienen desembolsado, sirvtóndose 
acompañar los títulos orignales, conlos 
que han dé justificar su derecho. 

Los pajjos se verificarán indistinta-
menle. desde el 12 de abril próximo en 
adelante, 

En Madrid, en el domicilio de la Com
pañía, plazuela de Matute, núm. 5, prin
cipal. 

En Valencia, en casa de don Andrés 
Campo. 

En Santander, en casa de don Julián 
Alday. 

En Barcelona, en casa de don Ángel 
J . liaixeras. ' . 

Madrid 31 de marzo de 1865.—El Di
rector, ( i . López de Mollinedo. 

de 1.° de 

l ,óudres á 90 dias fecha, 48-70 p . 
**ari8 á 8 dias-vista, 5,06 

60 
- 4 . 

La Junta general de señores accionis
tas de esta Compañía, se celebrará el W 
de mayo próximo á la una de la lardeen 
el domicilio de la misma, plazuela de Ma
tute, núm. o, principal. 

Con arreglo al ar t . 54 de los Estatu
tos , los señores accionistas que tengan 
derecho á asistir á la junta, se s r rnr to 
depositar las acciones que posean, y re-
cojer el correspondiente resguardo, 

En Madrid, en la Caja de la Cohi|)atírá. 
Eri Barcelona; en casa de doñfAüjjw 

J . Baixerns. 
• i En SaDtandcr,en casa de don J u l ¡ a D 

Alday. 
En Valencia, en casa de don Andrés 

Campo. 
Madrid 51 de marzo de 1861—Kl Dj* 

reclor , .G. López dví Mollinedo. 

.116*. 

E d i t o r , l). Juak Asipnio GabPA. 

I.np.dcl mismo, calta del Almto*& 
MADRID: 4 805 
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